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Protección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 
19, 3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro del 
acuerdo de traslado de acogimiento residencial, de fecha 29 
de julio de 2010, referente al menor V.M.M.

Se le significa que contra dicho acuerdo no cabe recurso 
alguno pudiendo alegarse la oposición al mismo por los intere-
sados para su consideración, en la resolución que ponga fin al 
procedimiento, conforme a lo previsto en el articulo 107.1 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Jaén, 27 de agosto de 2010.- La Delegada, (Decreto 21/85), 
el Secretario General, Mariano Cencillo Valdés. 

 ACUERDO de 1 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto de 
la resolución de revocación de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en 
Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de re-
solución a D. Khadija Moukhlis, al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro de resolución de revocación de desamparo de fecha 1 
de julio de 2010, del menor A.Z., expediente núm. 352-2006-
29000016-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital, y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de julio de 2010.- La Delegada, por delegación 
de firma (Res. de 1.7.10), el Jefe de Servicio de A.G. y Personal, 
Juan M. Miguel Laraño Martín. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del Acuerdo de Inicio del Procedimiento de Aco-
gimiento Familiar que se cita.

Acuerdo de 12 de agosto de 2010, de la Delegación Pro-
vincial de Málaga, para la notificación por edicto del Acuerdo 
de Inicio del Procedimiento de Acogimiento Familiar a doña 
Ana Zulay Croces Fernández y don Antonio Rojas Vargas, al 
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que fi-
gura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Protec-
ción de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, Málaga, 
para la entrega de la notificación de fecha 8 de julio de 2010, 
por la que se le comunica el Acuerdo de fecha 8 de julio de 2010 
de inicio del procedimiento de Acogimiento Familiar Permanente 
respecto del menor R.C., A. Expte. 352-2008-00006760-1.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de ratificación de Desamparo que 
se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de ratificación de desamparo a doña Rocío Leiva 
Pérez, al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de ratificación de Desamparo a doña Rocío 
Leiva Pérez, de fecha 3 de junio de 2010 del menor Y.L.P., 
número de expediente 352-2010-00001424-1, significándole 
que contra esta resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de agosto de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de Acogimiento Familiar Provisio-
nal que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de Acogimiento Familiar Provisional a doña Fran-
cisca Luque Alba, al haber resultado en ignorado paradero en 
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de He-
redia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de Acogimiento Familiar Provisional a doña 
Francisca Luque Alba, de fecha 20 de mayo de 2010, del 
menor S.L.A., expediente núm. 352-2001-29000085-1, signi-
ficándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de agosto de 2010.- La Delegada, P.A. (Dto.
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 


